INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORIA MUNICIPAL (IFAM)


LICITACIÓN ABREVIADA NO. 2009LA-000003-01

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SERVICIO DE EMERGENCIAS PARA EL SISTEMA ELECTRICO, AIRES ACONDICIONADOS, UPS, SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA POTABLA Y ELECTRICA”

Se avisa a todos los interesados que con relación a  la LICITACIÓN ABREVIADA NO. 2009LA-000003-01  “MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SERVICIO DE EMERGENCIAS PARA EL SISTEMA ELECTRICO, AIRES ACONDICIONADOS, UPS, SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA POTABLE Y ELECTRICA”, por medio del acuerdo cuarto, artículo seis de la sesión extraordinaria Nº 3890 del 16 de noviembre de 2009 la Junta Directiva del IFAM acordó lo siguiente:

Modificar el punto 6.10 del capítulo 1 para que en adelante se lea:

“6.10
  Si la oferta es presentada por persona jurídica deberá presentarse junto con la oferta, certificación del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica (CFIA) que indique que la empresa se encuentra debidamente incorporada como consultora o constructora y que está a derecho con sus obligaciones como tal.  Además deberá presentar los atestados del ingeniero responsable de las actuaciones de la empresa tal y como lo indica el artículo 60 de la Ley del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica (CFIA).  Para efectos de esta contratación se requiere que el ingeniero responsable sea un ingeniero eléctrico o electromecánico o de mantenimiento industrial, para comprobarlo deberá indicar, la certificación emitida por el CFIA, la categoría bajo la cual se da la incorporación respectiva.

En caso de que la oferta sea presentada por persona física el oferente deberá presentarse junto con la oferta certificación del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica (CFIA) que indique que el oferente se encuentra debidamente incorporado y que está a derecho con sus obligaciones como tal. ).  Para efectos de esta contratación se requiere que el ingeniero responsable sea un ingeniero eléctrico o electromecánico o de mantenimiento industrial, para comprobarlo deberá indicar, la certificación emitida por el CFIA, la categoría bajo la cual se da la incorporación respectiva.”

Modificar el punto 2.7.2 del capítulo II del cartel de la siguiente forma:
“2.7.2    EXPERIENCIA DEL OFERENTE (40%)

El oferente debe constatar que posee vasta experiencia en el servicio de mantenimiento de sistemas eléctricos de edificios, de equipos para climatización, de grupos electrógenos, de sistema de bombeo de agua potable y de UPS. De no presentar referencias completas en su oferta, ésta quedará descalificada.  Si quien presenta la oferta no realizará el servicio directamente, deberá presentar la referencia del oferente en consorcio y por tanto se debe presentar también original o copia certificada del acuerdo consorcial, delimitando claramente el campo de participación de cada una de los participantes. La experiencia será valorada en consorcio y no separadamente. En todo caso los consorcios siempre serán responsables solidarios ante la administración contratante.

El oferente deberá de brindar directamente como mínimo un 50% del monto ofertado por los servicios solicitados, de conformidad con el artículo 69 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

De acuerdo con el párrafo anterior, si el oferente subcontrata alguno de los servicios requeridos, deberá aportar un listado de las empresas subcontratadas. En ese detalle, se indicarán los nombres de todas las empresas con las cuales se va a subcontratar, en caso de resultar adjudicatario, incluyendo su porcentaje de participación en el costo total de la oferta y se aportará una certificación de los titulares del capital social y de los representantes legales de aquellas.

Tanto para el oferente como para las empresas subcontratadas deberá de aportarse la documentación necesaria que permita acreditar su experiencia para la calificación del punto siguiente. 

Obras realizadas: No serán admitidas ofertas que no presenten al menos dos contratos por cada servicio.  El Oferente deberá proporcionar una lista de los trabajos realizados en los últimos tres años (similares al requerido), indicando el nombre de la empresa o institución a la que se le prestó el servicio, el tipo de mantenimiento, números de teléfonos y fax de la misma así como el nombre de la persona que estuvo a cargo de las obras. Por cada obra realizada igual o similar a la requerida, se acreditaran 2 puntos, hasta un máximo de 20 puntos por cada tipo de mantenimiento (eléctrico, aires acondicionados, sistema de bombeo de agua potable, UPS y grupo electrógeno). El puntaje mínimo permitido para cada servicio no podrá ser menor a 4 puntos, es decir, se debe contar con experiencia en un mínimo de dos obras por tipo de servicio, para que la oferta sea sujeta a evaluación. Por tanto, el máximo puntaje a evaluar serán 100 puntos, los cuales corresponderán a un 40% asignado para la experiencia del oferente.

La experiencia se empezará a contar a partir de la incorporación en el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica (CFIA) tanto para el oferente como para la empresa subcontratada.

Este porcentaje decrecerá en forma directamente proporcional, conforme a la siguiente ecuación:

Porcentaje obtenido = Puntos obtenidos x 0.4

Donde:   Puntos obtenidos = sumatoria de los tipos de servicios documentados multiplicada por dos.”  

Agregar en el capítulo 4 del cartel como punto Nº34 lo siguiente:

“35.  En caso de que el adjudicatario requiera contratar servicios de profesionales o de técnicos especializados para realizar trabajos específicos, deberá informarlo a la persona titular de la Sección de Servicios Generales, para lo cual la persona titular de la Sección de Servicios Generales en coordinación con el Órgano Técnico Asesor del Mantenimiento del Edificio realizará la respectiva valoración.

El adjudicatario deberá esperar la aprobación por parte del  titular de la Sección de Servicios Generales.”

Por lo antes expuesto  se traslada la fecha de apertura para el  30 de noviembre de 2009 a las 10:00 horas.
Moravia, 16 de noviembre de 2009, Licda. Inés Vázquez Sánchez, Jefa Sección de Proveeduría.
FIRMA RESPONSABLE
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